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á precios convencio
nales 

Todo anuncio satisfará 
el impuesto y recargos 
que prescriben las leyes. 
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otros articulog, lejos de conjurar el 
mal, vienen á agravarlo en progre
sión creciente. 

Orense. 

EL GOBIERNO 

G-obernar una nación procurando 
realizar el derecho en todos sus órde
nes y poniendo en práctica las últi
mas conclusiones científioas; fomen
tando el progreso, lo mismo en lo 
que respecta á la difusión de la ense
ñanza, que por lo que se refiere á la 
apertura de vías férreas, caminos ve
cinales, carreteras y canales de riego; 
ya creando asilos en los cuales ten
gan derecho á refugiarse los desvali
dos de la fortuna que por su edad no 
pueden ganar su sustento; ya insti
tuyendo establecimientos benéficos 
para la educación de niños pobres, 
asi como para aliviar los dolores de 
la humanidad doliente; y ejecutarlo 
todo de la manera más rápida, per
fecta y económica posible, de tal 
modo que los gobernantes resulten 
los primeros servidores de la patria 
y sus delegados en provincias se ajus
ten estrictamente al bienestar de 
todos los administrados; realizar todo 
esto es empresa harto difícil en nues
tro país y en todos los países del 
mundo, máxime si se tiene en cuenta 
que los hombres públicos están al 
frente de los destinos del Estado un 
año, dos, tres á lo sumo, durante los 
cuales ni es posible desarrollar un 
plan de gobierno, ni menos conocer 
el personal que haya de ejecutarlo 
en los múltiples organismos locales, 
cuya es su responsabilidad. 

Pero, gobernar, poniendo trabas á 
la actividad individual; hollando á 

Voto particular 
de los Sres. D. José Porras y D. Luis Mart nez 

contra el dictámen formulado por el Sr Mo-
renza proponiendo la anulaci n del contrato 
con los módicos de la beneficencia municipal 
de Orense. 

cada paso los derechos estampados 
al frente de las leyes constituciona
les de un pueblo; dificultando el pro
greso de las industrias florecientes y 
segando en flor las que han nacido 
ayer con medianos auspicios; convir
tiéndose los siervos en amos dictato
riales y disponiendo del caudal co
mún en beneficio propio; incumplien
do, en una palabra, todas las bases del 
programa, cuya realización tiende á 
labrar la íelicidad y bienestar de una 
nación; eso lo hace cualquiera, pero 
cualquiera que desconozca profunda
mente el arte de gobernar, que no 
tenga honor en su conciencia, ni se 
le enrojezca su frente ante las acusa
ciones de la opinión menospreciada. 

Por desgracia, los gobiernos que 
venimos padeciendo, si no son de 
estos que hemos descrito en el párra
fo anterior, están muy lejos de sarde 
los primeros; pues no hay individuo, 
ni asociación, ni partido, desde el más 
retrógado hasta el más avanzado, que 
no convenga en que todos, absoluta
mente todos los organismos y servi
cios del Estado están corrompidos y 
necesitan una rápida y eficaz acción 
para normalizarse. 

Pero para conjurar tal conflicto 
nos ha salido una trabilla de pretensos 
regeneradores que, como veremos en 

Los vocales de la Comisión provincial que 
suscriben, desistiendo de la ponenc&i, entien
den: 

1.0 Que el Gobernador civil debe abstenerse 
del conocimiento de este asunto por ser función 
privativa de las Corporaciones provinciales, 
atribuida por el art. 26 del Real decreto de 14 
de Junio de 1891 al encomendarles el/allo de 
estos expedientes, que vale tanto como resen-
tirles expresamente el acuerdo resolutorio ó 
decisivo de los. mismos, compadeciéndose así 
con la competencia que por el art. 69 de la ley 
de 2 de Octubre de 1877 tiene atribuido á di
chas corporaciones para conocer de las inciden
cias relativas á la constitución de las Juntas mu
nicipales de donde proceden los nombramien
tos médicos. 

2.0 Que habiéndose determinado un víncu
lo de derecho por la constitución del contrato 
de arrendamiento de servicios, solemnizado por 
la escritura de 20 de Junio, pugna con todo 
principio de justicia y equidad que se interess 
su rescisión ó nulidad, sin que se diga á las par
tes que derivan relaciones jurídicas de aquel, 
conculcando así el precepto establecido de 
convenio por el art. 70 de la ley de Sanidad y 
el 26 del Real decreto citado. 

3.0 Que al proponer la nulidad del contrato 
por no existir el Reglamento cuya confección 
se encarga á los Ayuntamientos por el artícu
lo I.0 incurre la ponencia en la irritante injusti
cia de imputar á los facultativos negligencias y 
omisiones agenas, y mientras hace de mejor 
condición al ayuntamiento para que pueda 

Í ampararse y derivar derechos de su omisión, 
I advierte que sin ese Reglamento subsistirían los 

medios que se llamasen á reemplazar interina ó 
definitivamente á los actuales. 

4.0 Que derivando los nombramientos de 
los facultativos del Reglamento de 24 de Octu
bre de 1873, en el que no era elegible el llama
miento á concurso en los Boletín y Gaceta, debe 
aquella disposición ser el molde á qué han de 
ajustarse las prórrogas sucesivas resultando 
por ello innecesarios los edictos que no fueron 
expedidos en su origen y de que se ha prescin
dido con atinado criterio en los conciertos ante
riores ó prórrogas que mediaron hasta aquella 
fecha al corriente año. 

5.0 Que la proposición por parte de la po
nencia de que se declare nulo dicho contrato 
por contener obligaciones nuevas por referente 
á los médicos tal como el reconocimiento de 
quintas que se dice prohibir el art. 13, implica 
un anacronismo jurídico y un desconocimiento de 
las modificaciones que en la ley de 11 de Julio 
de 1885 introdujeron el art. 95 de la ley de II 
de Agosto de 1896 y 59 de su reglamento al 
prevenir que solo los médicos titulares de los 
ayuntamientos habrán de reconocer los mozos 
del reemplazo, aleguen ó no defecto físico, por 
cuenta de fondos municipales: que al aceptar 
ese nuevo servicio los profesores Sres. Vázquez 
y Novoa, antes favorecen que perjudican los in
tereses municipales, y que la rescisión del con
trato en tal atención fundada valdría tanto como 
proclamar la facciosa teoría de que se tuviese 
como ilegítimo lo que no es sino término pre
ceptivo del legislador. 

6.° Que la ponencia afecta desconocer el es
píritu que informa el art. 11 del Reglamen
to el prevenir que la duración del contrato no 
podrá exceder de cuatro años apartando su tex
to del art. 19 que lo armoniza y completa 
dejando apreciar de modo evidente que si se 
prohibe que la voluntad de ambos contratantes 
quede atada, vinculada y exigible por más de 
ese plazo, no así impide que encontrando bue
nas las relaciones contractuales preexistentes y 
cuando en ellas es potestativo y perfectamente 
libre apartarse de aquellas, las renueven y pro
rroguen creando nuevo vínculo ampliando el 

contrato que se extinguía ó terminaba; y que 
en forma tal es absoluta esta doctrina, que de 
desatenderla huelga en la economía del decreto 
de referencia, el texto del art. 19-

7.0 Que la ponencia (no obstante serle co
nocidas) prescinde de las recientísimas sentencias 
del Tribunal Contencioso de 15 de Enero de 
1898 y 20 de Abril del mismo año, que Delgado 
y Arriaga compilan en su notable obra «Con
tratos administrativos» á los folios 187 y 213 y 
declaran * que son válidas las prórrogas acorda
das por los Ayuntamientos, aún sin interven
ción de la Junta de asociados, de contratos cele
brados con médicos titulares é ilegal por tanto 
la separación del facultativo antes de que espire 
el plazo de prórroga.» 

8.° Que los contratos entre las municipali
dades y los facultativos que, por ser de su com
petencia inmediatamente ejecutivos, no pueden 
anularse ni rescindirse sino por mútuo conve
nio por el Tribunal Contencioso sino ha de apa
recer la administración sobreponiéndose á una 
de las partes cuando ha de ser igual su condi
ción dentro del contrato. Sentencias de de 16 
Noviembre de 1888 y 21 de Diciembre de 1893 

Entienden que procede informar al goberna
dor: 

i.0 Que se abstenga del conocimiento de 
este asunto en justo respeto á la competencia 
de esta Comisión. 

2.° Que de no entenderlo así, debe oír antes 
á los interesados y Junta de sanidad. 

3.0 Que en todo caso declare firme y eficaz 
con todas sus consecuencias el contrato con
traído en 20 de Junio y ampare en sus cargos á 
los facultativos Sres. Vázquez, Nóvoa y Me-
ruéndano. 

NÚM. 277. 

condiciones, no dió signo alguno de vida hasta 
fines de Mayo; se aplicó á una de sus raíces 
el tubo de caucho, y seis días después se abrie
ron las yemas y aparecieron las hojas. 

Aplicóse también un tubo á mediados de 
Mayo, en la forma que dejamos dicha, á un 
ciruelo plantado un mes antes; las yemas se 
habían marchitado á causa del calor; una se
mana después se desarrollaron perfectamente. 

Otro ensayo se verificó en Abril, trasplan
tando veinte manzanos, sin adoptar precaución 
alguna; se les aplicó luego un tubo de caucho 
á cada uno, y trascurrida una semana, abrié
ronse las yemas; siguiendo la vegetación su 
curso ordinario, mientras que otros árboles, á 
los cuales no se proveyó de tubos, se mantu
vieron estacionarios, y algunos de ellos llega
ron á morir. 

kprfeim múik im i mk vinícola, 

Aunque la recolección ya ha terminado en 
algunos sitios, todavía parece prematuro ase
gurar lo que será la cosecha actual. Sin embar
go, como vía de avance, recogemos de la pren
sa las siguientes impresiones: 

España: En general parece que será mediana 
la cosecha; más en la región valenciana se pre
senta en muy buenas condiciones. Portugal pa
rece hallarse en mejores condiciones que noso
tros. En Austria el resultado será satisfactorio, 
y en Hungría bueno. La cosecha será de gran
des rendimientos en Turquía, Grecia y Ruma-
nía. Italia la tendrá superior en el Mediodía y 
Sicilia y, en su conjunto, una buena recolección. 

En Francia, que es la nación que más nos in
teresa, la recolección será buena, creyéndose 
muy fundadamente que llegará á 40 millones 
de hectóütros, siendo, por lo tanto, superior á 
las de los años 1897 y 1898 (32 millones), é in
ferior á la del 9^, que llegó á 44 millones. 

Según la Estación enotécnica de España en 
Cette, en la primera quincena de Agosto han 
llegado á dicha plaza los ptimeros vinos espa
ñoles que se han pagado de 28 á 29 francos el 
hectolitro. 

tos ú\m h \mpkéi k íMw 
Sabidas son las dificultades que presenta la 

trasplantación de los árboles crecidos, aún 
cuando para su buen éxito se empleen los riegos 
y se prepare bien el terreno; fácilmente se secan 
las yemas, el desarrollo de las hojas se para
liza y el árbol muere, ó queda durante largo 
tiempo estacionario en su vegetación. 

El Foresiier Practique indica, según el Anua
rio americano, un medio que puede aparecer de 
laboratorio, pero que, por su gran sencillez, 
merece la pena de ser ensayado: consiste en 
adaptar á una raíz recién cortada un tubo de 
caucho de longitud suficiente para que la ex
tremidad libre pueda elevarse á mayor altura 
que la del árbol. 

El tubo de caucho se llenará de agua pura 
(destilada ó de lluvia), con la cual si se levanta 
el tubo penetrará dicha agua, al subir á causa 
de la presión, por todas las partes del árbol. El 
efecto se manifestará ya á las cuarenta y ocho 
horas; ías yemas marchitas irán hinchándose, 
se abrirán luego y aparecerán las hojas. 

Una haya trasplantada en Abril, en malas 

V A R I E D A D E S 

Elmayor animal que ha habido 
en el mundo 

Los restos del mayor animal que ha habido 
en el mundo fueron descubiertos recientemente 
en Wyoming, comarca famosa por otros des
cubrimientos análogos. 

Trátase de un brontosauro casi de doble ta
maño que el hallado hace años en la misma lo
calidad. 

Sus huesos fosilizados pesan 20.000 kilogra
mos, lo cual permite calcular que el coloso pe
saba en vida unos 60.000 kilos. 

Tenía 39 metros de largo, es decir, próxima
mente las dimensiones de cualquiera de los la
dos del patio principal del Palacio Real de 
Madrid. El monumento á Colón, que hay ea 
Barcelona, sólo tiene Zl metros más que el 
brontosauro. 

Este, puesto de pié, en dos patas, posición 
favorita suya, á juzgar por su estrautura, llega
ría con el hocico á más de la mitad del mismo 
monumento á Colón, y no sólo alcanzaría desde 
el suelo hasta el viaducto de la calle de Sego-
via en Madrid, sino que todavía le quedaría 
cuerpo para cruzar el viaducto á lo ancho y 
apoyar la cabeza en la otra barandilla. 

Su cola era más larga que el monumento á 
Colón que hay en Madrid. 

Cuarenta personas pueden sentarse cómoda
mente bajo el arco formado por sus costillas. 

Su estómago era bastante capaz para conte
ner tres elefantes enteros. 

Cuatro hombres á caballo pasan bien de 
frente por el espacio comprendido entre sus 
patas de delante y las de atrás. 

Una rebanada de jamón suyo tendría un diá
metro de 3 metros 60 centímetros. 

Cada vez que ponía un pie en el suelo, cubría 
con él un espacio de una vara cuadrada. 

El brontosauro era una especie de dinosauro, 
y su nombre se compone de las palabras grie
gas broníe (trueno) y sauros (lagarto), sin duda 
porque se supone que al andar producía un 
ruido tan grande como el del trueno y hacía 
retemblar la tierra con su peso. 

A pesar de esto y de su semejanza con los 
dragones de las leyendas primitivas, parece 
que no tenía nada de temible. 

Carecía de coraza, de grandes uñas y de 
mandíbulas poderosas. Probablemente su enor
me cuerpo servía de pasto á coetáneos suyos 
más pequeños, pero más feroces y mejor arma
dos. 

Una de las cosas que más chocan en él es la 
pequeñez de su cabeza, que sólo se explica 
porque un animal de cuello tan largo no podría 
soportar el peso de un cráneo grande. 

A juzgar por su escaso desarrollo cerebral, 
debía ser muy tonto el brontosauro. 

St pudo vivir durante mucho tiempo en 
aquella época de lucha feroz por la existencia, 
fué sin duda porque al asomo del menor peli
gro emprendía una prudente huida y se refu
giaba en el agua, donde su poderosa cola de 
diez y ocho metros de largo le serviría de for
midable arma ofensiva. 

Además cuando se ponía de pie, su posición 
predilecta á juzgar por el desarrollo extraordi
nario de sus patas, le permitía alcanzar con la 
vista á mucha distancia y observar la presencia 
de cualquier enemigo. 

Biblioteca do Mosteiro de Oseira



De la Región 
L a Coruña. 
Uno de estos días es esperada en el 

puerto la escuadra de instrucción que 
manda el Contraalmirante Sr. Cámara. 

Vendrá primero el crucero Lepanto v 
luego el Carlos V, tan pronto tenga arre
glado el timón, y el "destróyer,, Andad, 

Parece que el crucero X I I sal
ara para Barcelona. 

La escuadra, después de permanecer 
aquí algunosdías marchará á Corcubión 
haciendo en la mar ejercicios, y volverá 
a la Coruña, en donde estará unos seis ü 
ocho días. 

Salieron con dirección á Ferrol, ade
mas de los que ya habían ido el sábado, 
so indmduos más de la Guardia civil . 

Ferrol. 
La declaración del estado de guerra 

Silvela C1Udad fUé 0rdenada Por el señor 

Acaban de llegar refuerzos de la guar
dia civil . 6 

En los despachos telegráficos se ejer
ce censura. ' 

En el acorazado Cardenal Cisneros, que 
se construyeren este departamento, se 
esta procediendo al montaje de los ven-
tiiaaores. 

E L M I N O 

Santiago. 
Ha tómado posesión de los cargos de 

Delegado regio y Director de esta Es-

Ha sido nombrado Profesor clínico de 
la escuela de Medicina D. Daniel Pimen-

Pontevedra. 
Anteayer estuvo en esta ciudad el di

putado a Cortes por Santa Marta de Or
t i g u é i s y antiguo periodista, D. Juan 
Fernández Latorre J 

Con Cánovas del Castillo, no estaría ya al 
trente del departamento de Guerra. 

La Discusión 
Los que pudieran dudar de las energías 

del señor Silvela, tienen ocasión de conocerías 
después del acto realizado en la morada del ge
neral Polavieja. s 

La responsabilidad en que ha incurrido en
vuelve al presidente del Consejo, que se hace 
comp ice con su silencio de la responsabilidad 
que alcanza al ministro de la Guerra. 

* * 
E l Imparcial 

Dedica su artículo de fondo á la crítica de la 
cuestión militar, haciendo deducciones amar
gas para nuestro desdichado país. 

E l Correo 

Publica un razonado artículo sobre las refor
mas de la ley provincial y municipal, y fija 
también su atención en la cuestión militar, y, la 
censura a que se ha hecho acreedor el minis-
tro de la Guerra. 

* 
E l Español 

Inserta un artículo de Adolfo Posada, sobre 
reformas sociales. 

';a,**..»'lÜC' wi»* • 

L A G A C E T A 
Correspondiente al día 26 publica las dispo-

alciones siguientes; v 

Guerra 
Prorrogando hasta las tres de la tarde 

i t t 1 ^ 1 ^ 0 ^ b r e Próximo el plazo 
para la redención á metálico del servicio 
militar. 

Gobernación 
• /UíÍlaAn?0.á D-José López Guijarro 
jefe de Administración de primera clase' 
f 8 . ^ d / e T ? r r- de A d m i ^ ^ a c i ó n civil qu¿ íue de Filipinas. H 

Vigo. 

Han dado comienzo en Bayona las tra
dicionales fiestas de San Cosme. 

L ensa 
El Nacional 

Se ocupa de la protesta militar y de la res
ponsabilidad en que ha incurrido el ministro 
de la guerra que ampara y fomenta las sedicio
nes, no sólo de! ejército contra el paí?, sino de 
unos elementos contra otros de la institución 
armada. 

* 
E l Liberal 

Déla visita que al ministro de la Guerra 
hicieron varios jefes y oficiales de la guarnición 
de Madrid, la noche antes de celebrarse el Con
sejo de ministros. 

Cualquiera que hubiera sido el móvil que les 
haya guiado, nos atenemos á la versión que 
los per iónicos ministeriales dan, y es como me
jor librados salen los que tan pronto han olvi
dado nuestros desastres y las necesidades au^ 
noy siente la patria. 

* * 
La Opinión 

Los infortunios de nuestra España son gran
des, pero vencidos y arruinados aún figuramos 
en la comunidad europea. 

Ténganlo así presente ¡os que acudieron á la 
recepción del palacio de Buena vista el domingo. 

* 
* * 

Heraldo de Madrid 
• SÍ ,a. r^ePci(5n ̂  tuvo lugar en el ministe

rio de la Guerra es una amenaza, sepan los que 
allí concurrieron que el país protesta enérgica
mente contra el ministro que ha autorizado un 
acto incalificable. 

El país exige, porque las há menester, eco
nomías, y se harán, pese á quien pese 

Es menester que la Reina recoja las palpita
ciones de la opinión y el gobierno tiene el de
ber de aconsejarle que regrese inmediata
mente. 

* * * 
E l Globo 

En otro país que no fuera esta desdichada 
patria nuestra Polavieja, de no haber dimitido, 
#^9 hu l^f íU ello obligado. 

De la provincia 
DESDE L A V E G A 

Es del dominio público que el reparto de 
consumos confeccionado en este municipio, es 
una obra maestra y digna del Sr. Carracedo, en 
cuya casa se confeccionó. 

La protesta es general y contra él se ha pre
sentado gran número de reclamaciones, espe
rando confiadamente en que el Sr. Delegado ha 
de estudiarlo y hacer justicia. 

Nunca se ha llegado á tanto, ni aun en épocas 
en que las luchas políticas, aquí muy apasiona
das, pudran dar lugar á suponer que el espíri
tu de venganza fuera el móvil que guiaba á sus 
confeccionadores, para no inspirarse en el esoí-
ntu de rectitud que debe presidir al tratar cues
tión tan delicada é importante, 

Como no es posible que pueda prevalecer se
mejante monstruosidad, y estamos además dis
puestos á apurar todos los trámites y recursos 
ya tendré á usted al corriente de lo que ocurra 
con el famoso reparto de este ayuntamiento 

¡Qué frío Pastrana! 
¡Villanueva qué frío, qué frío! 

¡Y qué frío Fábrega! 
En cambio, aseguran 
que está entre las brasas 

San Román por meterse en fregados 
con los bÍ2kaitarras. 
Aquí á la parrilla 
se encuentra Tabeada 

sin destinos que dar á los chicos 
que á diario lo asan. 
El está n(a nevé 
y volverlo fragua 

es lo mismo que hacer que constante 
se vuelva Reigada... 
Ya llueven repartos 
y gritan ¡ya escampa! 

los que allí figuran, por sus opiniones 
con cuota... serrana. 
Eso sí que deja 
á la gente helada... 

como las estufas que mandó Cortezo 
á Verín y Barjas. 
La prensa se hiela, 
se hielan las máquinas, 

y las discusiones, y las gacetillas, 
y los telegramas. 
Tiembla L a Nueva Epoca 
como una azogada 

y al calor del otro se arrima inocente 
cual tórtola incauta. 
La opinión tirita, 
Polavieja salta, 

y el carbón suprimen en las estaciones 
cast telegráficas. 
Está demostrado 
que el «carbón* se acaba 

y esa perspectiva á los silvelistas 
de quicio les saca... 
Esos sí que viven 
en regiones árticas... 

buen invierno les trujo el tío Paco: 
¡ni en la Groelandia! 

que exclaman á una: ¡Cuánto sabe nuestro lilipu
tiense! r 

Y en todos los discursos les conmueve, y has
ta les hace llorar, del mismo modo que á aquel 
rey franco le arrancaban lágrimas las barcas es
candinavas atestadas de normandos que arriba
ban á sus playas. 

Y cuenta que entre los plañideros también 
los hay normandos y percherones; pero per-
cherones que cuando no arrancan voluntaria
mente, los tira él y hasta los enfrena 

Por más que el otro día le han tirado una coz 
que le dejó pegado á la pared. 

Mas no importa; él, tan fresco y placentero 
oficia de oráculo al minuto, como si L cosa ^ 
con tono doctoral dice: no tiene derecho la c o l 
poraaon á recurrir contra semejante resolu-
non (bensación). 
e ^ l bíen' bÍen' señof^PutienSe, por 
esos finales en on tan redondeados como su 
cuerpecito. u 

Así me gustan los hombres. 
Y así se vuelve por el prestigio de la toga. 
Pues que, ^también Villanueva quería Enten

der de leyes y hacer á V. competencia? 
¡Habráse visto! 

Siga V., siga V. por ese camino, en la seguri
dad de que no chistarán sus camaradas, aufque 
mañana tengan que pagarlos vidrios rotos de 
sus desatinos jurídico-administrativos 

FORTUNATO. 

AI mi imm i\ mwm 

La Vega 25 Septiembre. 
E l Corresponsal. 

Triquiñuelas 
Ya el viento de Otoño 
las hojas arranca 

y en el pálido azul se divisan 
del monte sombrío las crestas nevadas. 

Ya emigran las aves, 
ya llega la escarcha, 

ya los nidos sin fuego de amores 
parecen sepulcros colgados de ramas. 

Del cierzo el embate 
los pétalos mata 

de las flores que Gil en su huerta 
pensando en Gabino, de estrangis regaba 

Ya enfrían las noches, 
ya salen las capas, 

y al sublime romper de la aurora 
el manto sombrío... ya gusta la cama. 

¡Qué frío está el pecho! 
¡Qué fría está el alma! 

¡Y qué frías ¡rediez! en Septiembre 
están las mañanas! 
Ya silban los tordos, 
ya silban las garzas, 

y á Silvela, que es ave de paso, 
le silba la patria. * 
jQué fríp gsfcí SüvJll 

La prensa de Madrid, E l Imparcial, La Opi
nión y otros periódicos se hacen eco de las re
clamaciones y protestas de los contribuyentes 
de esta provincia contra las monstruosidades 
cometidas en los repartos de la contribución, v 
especialmente en los repartimientos de consu
mos, en los que el caciquismo más repugnante 
da rienda suelta á sus pasiones. 

La Rúa, Cualedro, Riós, Monterrey y otros 
muchos son prueba elocuente de miserables 
venganzas é inauditos atropellos, á los que el 
Sr. Delegado de Hacienda debe poner coto 
como confiadamente espera de su integridad y 
rectitud la pública opinión. s " " y 
H / P ? ? ' 61 buen nombre de los funcionarios 
del Estado e^ge que se desvanezcan los ru
mores que circulan sobre complacencias de al
gún empleado que están en pugna con el cum
plimiento de sus deberes. 

¿Sabe el Sr. Berned si se ha exigido á un oíi-
cial de negociado que modificase el informe 
emitido sobre un repartimiento, pretensión á 
que se negó aquél en absoluto? 

.1 ^ i ü ^ ^ ^ T£0m* ̂  Por complacer 
al alcalde de Carballino, se pidió á otro señor 
oficial que le pusiera de manifiesto el reparto 
de territorial, a lo que también se negó dicho 
funcionario si no se le daba la orden por escrito? 

1 odo esto, y muchos rumores más circulan 
de boca en boca y, aun cuando no les damos 

T qUe Se Pusíera eíl cIa^ la 
verdad y, también, si es exacto que existen 
varias diferencias entre el original y la copia 
del referido reparto de Carballino 

Luz, mucha luz, Sr. Delegado, pues de espe
rar es que no en vano los perjudicados cifren 
sus esperanzas en la rectitud é imparcialidad de 

Luciano Puga Blanco 
Otro que se va; otro que deja imperecedero 

recuerdo entre los hijos de Galicia^ que S 
contribuido á sacar del olvido, con suUento v 
sus prestigios como ilustrado jurisconsulto í 
nombre querido de la pequeña ¿atria ' 

Nacido en esta provincia, Luciano Pu£a fué 
uno de sus hijos más esclarecidos y de bsoue 
más justo relieve alcanzarpn entre a^uellfgene! 
ración que vino á la vida pública en los agifadol 
tiempos que sucedieron á la revolución de Sen! 
tiembre yque,pocoá poco, ha ido desapare-
ciendo de este mundo en busca de otro melor 
hbrede las pasiones terrenales ^ « 0 á 
constantes luchas en que se agita la humanidad 

Hízose su nombre popular con la notab'e d^ 
fensadel libro de Curros Enríquez, i t ^ ^ 
miña térra para el que alcanzó la libre absoH 
cien; siguió creciendo su fama y obtuvo la re-
presentacón en Cortes de la provincia de £ 
Coruna; con su ilustración y sus grandes dotes 
orotanas supo abrirse camino, diemplftando 
cargos importantes, como el de gobernador dd 

servíaos álapatriay en c P ¡ f r á J J / ^ 
mas esperanzas cuantos le conocíamos y tfatl 

EL LILIPUTIENSE 
Ahí donde ustedes le ven, resulta el leader 

de la mayoría, el oráculo de los interinos, y, en 
una palabra el verbo del Derecho de aquélla 
abigarrada Corporación ^ 

No hay más que asistir á una de sus tenidas. 
Levántase el chiquitín, se estira y dice cuatro 

palabras, no más que cuatro palabras, con la 
misma fraternidad y llaneza con que podía pre
guntar á la criada si ha aparecido otra vez el 
duende por su cuarto, y allí están los interinos 
haciendo figuras grotescas, cabeceando unos en 
sena! de aprobación, y otros (el de la montaña) 
alargando el hocico para aprenderse de memo
ria aquellos gazpachos jurídico-doméstico-li
terarios, y referírselos á los de su pueblo 

Pero no es eso lo mejor; el liliputiense tiene 
además un corazón de Veragua; lo mismo pro
pone la cesantía de un empleado, que niega el 
derecho de la Corporación á recurrir contrí una 
resolución por la cual se anula un acuerdo suvo 
fí/T3^' eS?SÍ; CUando se trata de "«a cues-^!?01,6, 0jeípí0ta Ia ^ 0 * " ^ de sus ca, 
maradas, y les da } | castaña; hasta el pwato de 

-a*ade pasar por la ^ 
morir a su preciosa hija Blanca, nina de corta 
edad, que era, con justicia, el encanto de ^ s 

Pueden tener la seguridad nuestros aueríd™ 
j amigos de que tomamos una oarte -

en su dolor, deseándoles el n J K UY .V1VA 
I tan tremenda d ^ d a p o S l b , e ~ l o e a 

Se ha agravado en la enfermedad que vien. 
padeciendo, nuestro querido ami^o n n 
trio Rodríguez Alverte. g D. Déme-

De todas veras deseamos se ininV t 
mejoría en su dolencia. * Una franca 

El aspirante de esta Administraran 1 
rreos D. Antonio Somoza h ^ Mn de CO* 
cia, trasladado á Santiago'. ' ' 

Un individuo que pasaba ayer por la c*\\e> A. 

muchas ocasiona, han ^ S Z ^ ^ ™ 
Mas hmp.eza en Jas vías públicas Sr A l - 1 

de, y demuéstrenos, pues ya es hora rf. '" 
sirve par» algo. y ora' de W 
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Se encuentra gravemente enfermo D. Ovidio 
I Murguía, joven pintor, hijo del ilustrado histo-
I riador y publicista D, Manuel. 

De todas veras deseamos su restableci-
1 miento. 

La Dirección general del Tesoro autorizó al 
I Delegado de Hacienda para que desde el 2 del 
I entrante mes se abra el pago á las clases acti-
1 vas, pasivas y clero de esta provincia. 

Se ha abierto en Verín un colegio de segun-
1 da enseñanza bajo la dirección de D. Javier 
I Ozores. 

Ha regresado de Tuy, adonde fué para asun-
I tos del servicio, el oficial de administración 

militar D. Carlos Taboada Tundidor. 

En el próximo mes de Octubre se llevará á 
! cabo la coronación del ilustre Campoamor. 

Cuando regrese á Madrid el Sr. Romero Ro-
1 bledo acordará el programa proyectado por el 
I círculo de Bellas Artes. 

La coronación se verificará en el Retiro y se 
I desea que la princesa de Asturias ciña la coro-
1 na sobre las sienes del anciano poeta que re

presentó en la Alta Cámara á esta provincia. 

Nuestro distinguido amigo D. Manuel Loís 
I ha sido nombrado jefe de Obras públicas de la 
I provincia de Lugo. 

Ha sido destinado al regimiento de infante-
Iría de Zaragoza, el capellán segundo D. José 
IRial Rodríguez. 

Han sido vacunados gratuitamente en el Ins-
| tituto provincial del Sr. Qaesada Borrajo, du-
|rante los días 26 y 27 de este mes, 154 niños 
[con papeleta de la alcaldía, siete sin papeleta, 
I hijos de padres pobres, y cinco de la Inclusa. 

Durante el mes corriente se presentaron 35 
¡con papeletas de pago, cuyo importe no ha He
lgado á cubrir los gastos originados. 

Digno de plácemes es el servicio que el se-
Iñor Quesada Borrajo ha prestado al pueblo de 
¡Orense y á las familias pobres. 

Fallecieren Josefa Martínez Pérez y Manuela 
Otero Pereira. 

Los días 29 y 30 del corriente mes, y el 
día I.0y 2 del próximo, de diez á doce de la 
mañana, se vacuna directamente de ternera 
en el gabinete médico del señor Nogueira, calle 
de la Imprenta, núm. 5. 

También se venden cristales con linfa vacuna 
recogida en el acto, y los demás días de la con
servada. 

El 30 se verá en juicio oral la causa del 
•juzgado de instrucción de Ginzo contra Ramón 
Ide Jesús Cid, por estafa. 

El domingo se celebró en Verín la función de 
iNuestra Señora de las Mercedes, 
i El orador sagrado Sr. Rodríguez del Valle, 

•coa fácil palabra hizo el panegírico de la Vir-
¡gcn. 
• Las verbenas han estado animadísimas. 

i Ha regresado de Teis nuestro particular 
pmigo D. José D. Amoeiro. 

I El acreditado comerciante de esta plaza 
lucstro amigo D. Manuel Lamero, ha regresa-
Í o de Barcelona, Sabadell, Tarrasa y Madrid, 
Bonde realizó importantes compras para el 
luevo establecimiento que muy en breve abri-
tá al público en la calle del Instituto, núm. ló. 
I En dicho establecimiento encontrarán sus 
iuraerosos favorecedores un completo y vana-
Ib surtido en géneros de última novedad para 
leñoras, caballeros y niños para la próxima es-
Bación de invierno. 

I Desde hoy queda abierto el abono en la ta-
Imlla del teatro de la calle de la Paz para las 
iiez funciones que dará en esta capital la com-
iañíadel Sr. Sigler. 

I Anteanoche fué robada la administración de 
•uestro colega de Tuy L a Integridad. 
I Los cacos lleváronse una buena cantidad de 
lunero en papel y metálico. 
I La Guardia civil persigue á los delincuentes. 

• Siempre e;S conveniente recordar que la pro-
Pncia tiene que estar reconocida al Dr. Cortezo, 
Pnero encasillado por el presidente del Con
fio de ministros en el distrito de Bande. 

Espectáculos 
En la Alameda. 

Esta noche, de siete á nueve, tocará la banda 
municipal en los paseos de la Alameda los nú
meros de su repertorio que se expresan en 
el siguiente 

Programa 
I.0 Pasodoble. 
2o Sinfonía de la ópera Nabuco. 
3.0 Mercedes, gavota.—A. Soller. 
4.0 Paragraf IH.—Thomzs. 
5.° Pasodoble. 

estro servicio 
telegráfico 

Madrid 27, 10 n. 

en Bilbao, ocasionando varias desgra
cias. 

Tres muertos y seis heridos leves 
fueron el resultado del choque, cau
sando estas desgracias dolorosa, im
presión y unánimes protestas contra 
los abusos de las empresas. 

SsckraoioMS k \ Sr. Salo 
E n una interwió celebrada en San 

Sebastián por un periodista extran
jero con el ministro de la Goberna
ción, declaró éste que no era posible 
pasar de treinta millones de econo
mías por lo exiguo de las cifras á que 
sujetan las que Ies corresponden los 
ministros de Guerra y Marina. 

Dijo que la opinión reclama más y 
que es preciso satisfacer la opinión 
hasta donde sea factible. 

observan síntomas de descontento en 
la colonia inglesa del Cabo y que allí 
se teme un alzamiento de los indíge
nas contra Inglaterra. 

E n el caso de que se declare la 
guerra, es seguro que tratarán de li
brarse del dominio inglés, prestando 
así eficaz auxilio á la república sud
africana. 

¿ l i a m probad 

Prisioneros repatriados 

l\ proesso de la mi 
Dáse como seguro que en su pró

ximo viaje á San Sebastián planteará 
ante la Reina el Sr. Siiveia la cues
tión de confianza. 

Este propósito del jefe del Gobier
no obedece á la necesidad de impo
ner las economías á los ministros que 
se niegan á secundar los proyectos 
del Sr. Villa verde. 

ün suicidio 
Enterado por ios periódicos el con

denado á muerte Narciso Quevedo 
de que sería ajusticiado el próximo 
mes de Octubre, se ha suicidado en 
la cárcel. 

Se practicaban gestiones para con
seguirle el indulto con pocas espe
ranzas de éxito. 

£1 capitán genera! de Uadrid 
Dlceseque el Sr. Silvela somete

rá á la aprobación de la Kegente el 
ralevo del general Sr. Jiménez Cas
tellanos, á quien apoya con gran em
peño el ministro de la Guerra. 

Esta es otra de las cuestiones l la
mada á producir disgustos en el seno 
del Gabinete. 

Procedente de Manila ha fondeado 
en Barcelona el trasatlántico Isla de 
Fanay. 

Conduce 75 frailes, 95 soldados y 
muchas familias que estaban en poder 
de los tagalos y que, después de su
frir grandes penalidades, lograron fu
garse. 

Vienen en estado deplorable. 

Madrid 28, 1 m. 

Los sucesos del Ferrol 
Las noticias facilitadas en el Mi

nisterio de la Gobernación acusan 
relativa tranquilidad en el Ferrol, 
habiendo entrado ayer sin incidentes 
en la Maestranza los obreros á la 
hora de costumbre. 

Continúan las precauciones, espe
cialmente en los alrededores del Ar
senal y en el interior. 

E l Sr. Fiol, comandante del Cardenal 
Gisneros, experimentó alguna mejoría 
de la grave herida que recibió en la 
cara. 

E n Londres corre como cierta la 
versión de que se ha firmado la alian
za entre la república del Transvaal 
y el estado de Orange. 

Si se declarase la guerra y fueran 
derrotados los ingleses, se fusionarían 
constituyendo una gran república. 

Madrid 28, 3*40 m. 

La ueste 

km sospechosos 

Ablación asarpta 

I Desde 1 de Octubre próximo se admiten en 
|spaña cartas con valores declarados para las 
Jlonias de Guayana británica, islas Malvinas, 
»/ ^ Hong-Kong, Jamaica, Lagos, Santa 
i'ena, Terranova y Trinidad. 

Así lo participó la Dirección general de Co-
'eos por medio de circular. 

El dia t* de Octubre se celebrará en el lugar 
ôs Pereiros, Cartelle, la festividad en honor 

• Muestra Señora del Socorro, 
^ste año los vecinos han rivalizado en celo é 
erés prometiendo la función estar más ani-
•loa que en años anteriores. 

beneficencia. 

fcoSfl^ de 35rer iIlgres,5 en el Hospital pro-
w«i francisca Ffrn^dez, natural de J^ñol 

E l Q-obiarno ha recibido noticias 
poco tranquilizadoras de Andalucía, 

E n Jerez sa observa agitación en
tre algunos elementos conceptuados 
como anarquistas. 

Se han comunicado instrucciones 
y órdenes rigurosas al gobernador de 
Cádiz. 

Madrid 27,12 n. 

h f̂k os Immk 
E s objeto de muchos comentarios 

que se haya anunciado para mañana 
á primera hora recepción militar en 
el palacio de Buenavista. 

Celebrada la última el domingo y 
debiendo reunirse mañana los minis
tros en Consejo, atribúyese al gene
ral Polavieja el propósito de realizar 
un acto de protesta por el elemento 
militar contra las economías de Gue
rra. 

S i m i a s ^ Silbao 
íía ocurrido un chpqu© de ixmYÍm 

Noticias recibidas de Oporto dicen 
que en un pueblecillo cercano han ocu
rrido nuevo casos sospechosos; de los 
cuales tres se hallan gravísimos. 

Han salido módicos para estudiar 
la enfermedad y se adoptan toda cla
se de precauciones para atajar la epi
demia. 

Sootoros ^ presas 
Salieron para España los doctores 

Ferran y Viñas, que fueron obsequia
dos con un banquete de despedida. 

También salió para Pontevedra el 
médico Sr. López Castro, quien ha 
verificado interesantes estudios y ob
servaciones sobre la peste bubónica 
en el hospital de Bonfim. 

La úú p i i o a su Mü 
Ayer ocurrieron cuatro casos de 

tifoidea. L a epidemia decrece por 
efecto de las medidas sanitarias 
adoptadas, atacando enérgicamente 
los focos infecciosos. 

Por lo contrario, aumenta en Bar
celona el número de atacados de ma
nera alarmante. 

Madrid 28, 2 m. 

Sel dranj sro . -Ea Isglalorra 
E n el Parlamento inglés se mues

tran divididas las opiniones sobre la 
cuestión del Transvaal, juzgando al
gunos que no existen motivos para 
declarar la guerra. 

L a mayoría de los periódicos se 
expresan en términos violentos pi
diendo que Inglaterra no ceda en sus 
pretensiones. 

Contra ¡^aterra 
Telegramas de Paría dicen que m 

E n Oporto han ocurrido dos casos, 
cuatro invasiones y ocho defuncio
nes. 

£1 minislro do la Buorra 
Ha manifestado el general Pola-

vieja que hará en su departamento 
diecisiete millones de economías, ci
fra que no se considera aún suficien
te para llegar á las que hay que ha
cer. 

BOLSA DE MADRID 
Últimos cambios oficiales conocidos en estaplaxa 

Cmbht medlot 

4 por 100 inte-j Títulos grandes.]. 65'05 por 100 
z rior;^ • • • • í Ideia pequeños. 65'10 
4 por 100 exte-j Idem grandes. . 71'25 

rior ídem pequeños. 71*25 
Idem amorti-j Idem grandes.. 7á'65 

zable . . . . j Idem pequeños. 72<65 
Billetes de Cuba 1886. 73'30 
Idem 1890. 61'40 
Obligaciones de Aduanas al 5 por 100, 95*65 
Idem de Filipinas al 5 por 100. . . . 77'55 
Cédulas del Banco Hipotecario al 5 por 100, 106*00 
Idem id. id. al 4 por 100. 101*25 
Acciones del Banco de España. 419*00 
Idem de la Tabacalera, 327*00 

P A P B L 3/ E L E X T R A N J E R O 
París, ála vista, 23*05 

» á 8 d/v OO'OO 
Londres, á la vista, 31'68 

» á 8 d/v 00*00 
» á 90 d/f 00*00 

FONDOS ESPAÑOLES EN E L EXTRANJERO 

París, 4 por 100 exterior, 00*00 
Londres, 4 por 100 » 00*00 

ORENSE: IMP. DE «EL MIÑO» 

Colegio-Academia 
DE 

LEON X I I I 
dirigido por 

D. Joaquín Núñez de Couto 
Licenciado en Filosofía y Letras y Profesor 

numérico del Instituto provincial. 

HERNAN CORTÉS, 10 (provis ional) 

Bachillerato, 
Primera enseñanza, 

Preparatorio de Derecho y 
Carreras especiales. 

Se admiten alumnos internos, medio 
pensionistas y externos. 

Los alumnos de oficial serán acompa
ñados al Instituto por un dependiente 
del Colegio. A los medio pensionistas 
los ira a buscar y llevar á sus casas un 
camarero. 

Teresa Vázquez 
CW^.-Lepanto, 5, 2.0,~-Ormse 

Ofrece sus servicios al'público como 
planchadora en la seguridad de que 
quedarán complacidas todas las per-
sonas que la favorezcan con sus en* 
cargo?. 
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A N D R É S P P / R T T . T . E 8 ^ Ferretería de todas clases. 
YA LLEGAKON las Desgranadoras para maíz. Arados sistema ameri

cano. Gran surtido en bombas para pozo. 
I M P O RTAN TE: Se hacen instalaciones por medio de grandes focos de luz de Acetileno, por 

uno ó más días, a precios reducidísimos, con motivo de fiestas, en todos aquellos pueblos que lo pidan con 
tres ó cuatro días de anticipación. PROGRESO, 45, ORENSE. 

Baños de Cortegada 
Aguas sulfurado-sódicas y ferruginosas 

crematadas. 
Estas aguas dan admirable resultado 

en las enfermedades herpéticas y escro
fulosas, anemia, estómago é intestinos, 
matriz, en toda clase de catarros y en las 
afecciones nerviosas. 

Temporada oficial de i.0 de Julio á 
i.0 de Octubre. 

Venta de una casa 
Se vende la señalada con el nüm. 19 de 

la calle de Trives, de moderna construc
ción. Se compone de planta baja, piso 
principal, segundo y bohardillas con 
luces propias. Tiene tres huecos de fa
chada de piedra de granito. 

Para más informes dirigirse, en Oren
se, t D. Desiderio Fernández, Lepan
te, 16, 2.0. 

VENTA 
de una finca con cosecha ó sin ella, en los 
extramuros de esta ciudad. Es libre de renta y 
tiene casa-lagar, cubas para recojer el vino, pozo 
con agua todo el año, herramientas y prensa 
para exprimir. 

En la librería del Se. Alvarez, Plaza Mayor, 
informarán. 

Sellos para colecciones 
Acaba de recibirse el precioso é 

importantísimo surtido de la casa 

A . V I V E S , de Madrid. 

De venta en la librería de D . José 
Alvarez, sucesor de Martino, Plaza 
Mayor, 13. 

I PIANOS I 
• desde ® 

I I I lS duros § 
• mensuales!!! H 

^,1 PIANOS 
desde 

§ ¡ n 5 duros 
® mensuales!!! 

I 

M i U S I C A 
L a casa más barata de España.-—Peíers, R icord i , L i toüf . 

P I A N O S 
M Los mejores nacionales.—Jfar/síafjy, C b a s s a í g n e , Mon-
11 fano. 
M I N S T R U M E N T O S 

Da metal y de madera.—Le fe ib re Schaef fer . 
É A C C E S O R I O S 
ü Da las más renombradas casas.—León f i n e t , E w a l y 
ü 6/aese/. 
í i D IRIGIRSE A 

I ¥0:W MARIANO ALCOCER 
í m m m m m ^ m plaza del Hierro> 2 y pájaro, 9.-ÓRENSE 
COMPRA, VENTA I 

Y ALQUILER DE ^ ^ x ^ x ^ X W ^ W ^ ^ ^ * ® * * : 
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MODISTA Acaba de llegar á esta capital y ofrece al pú
blico su taller de costura Alba, 13? 2.° 

Se hacen vestidos de señora y de niña con elegancia y eco
nomía á las veinticuatro horas de haberse encargado. 

PAPEL PARA EMPAQUETAR 
yeade en la imprenta da este diario á precios módicos. 

TALLER DE SASTRERIA 
DE 

ÜOH JUAN D E ÁUSTBIA, 1 y PAZ, 2 , p r a l . - O R E N S E 

En este acreditado Establecimiento, que tan favorecido se ve desde su fundación 
por numerosa y distinguida clientela, se continúa confeccionando con gran esmero, 
prontitud y economía toda clase de prendas para caballero con arreglo á los últimos 
adelantos y á todos los gustos. 

Es innecesario encomiar los trabajos que en esta casa se llevan á cabo, porque á 
nadie se le oculta que la mejor garantía que el propietario de la misma puede ofrecer es el 
favor que le dispensa el numeroso público que á la misma concurre con sus encargos. 

Especialidad en prendas para Sres. Sacerdotes 

¡La más alta Recompensa 

H A O B T E N I D O 54 P R I M E R O S P R E M I O S 
Siendo el número mayor de los alcanzados entre todos los expesitores y 

MAS D E L DOBLE de los obtenidos por todos ios demás fabricantes de máqui
nas de coser reunidos. 

Catálogos ilustrados gratis. Sucursal en Orense: Progreso, 36. 
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INTERESANTE 
F . Sálustiano y Compañía, Representan

tes y Comisionistas en Madrid, Calle de la Ha
bana, núm. 24, pral. izquierda, gestionan toda 
clase de asuntos judiciales, del Notariado y ad
ministrativos. 

Adquisición y envío de documentos de cual
quier índole y con especialidad los que se deta-
lan á continuación: 

Presentación y gestión del cumplimiento de 
exhortes, etc., etc. 

Certificaciones de últimas voluntades, 6 pe
setas. 

(Hay que remitir la partida de defunción del 
causante.) 

Certificaciones de antecedentes penales, J pe
setas. 

(Consignar el objeto para que se desea el do
cumento, nombres de los padres del interesado 
y circunstancias personales del mismo.) 

Presentación y gestión del cumplimiento de 
exhortes, 5 pesetas. 

(Facilitar los antecedentes que se consideren 
precisos para el mejor éxito de las diligencias 
que se interesen y envío de fondos para supli
dos y pago de costas.) 

NOTA. El envío de cantidades habrá de 
hacerse en libranza del Giro Mutuo ó letra de 
fácil cobro, á favor de D. Francisco Sálus
tiano. 

En esta bntigua y acreditada casa se 
elaboran gaseosas de todas clases con 
agua filtrada v esquisito café. Cuenta 
con un abundante surtido en vinos y l i 
cores de todas clases de las mejores mar
cas conocidas, tanto nacionales como 
extranjeras. Coñacs desde 5 hasta 15 pe
setas; roñes êsde 4 á 10 pesetas; cham
pagne desde 6 á 20 pesetas; vinos de 
Jerez desde 4^15 pesetas; anises y toda 
clase de refrescos conocidos, asi como 
vinos tostados de las mejores bodegas 
del Ribero de Avia 15 pesetas botella. 

Cafó Regional 
SAN MIGUEL, 24. 

Excelente servicio; café supe
rior; vinos 7 licores de las mejores 
marcas. 

FÁBRICA DE GASEOSAS 
Se elaboran de Limón, Naranja, 

Grosella, Horchata, Agraz y de Café. 
PRECIOS:—1,50 pesetas docena, devol

viendo los cascos. Sifones de agua de 
Seltz á 35 céntimos de peseta los grandes 
y a25 los pequeños. La docena de sifones 
grandes, 3*50 pesetas; id. pequeños 2*50. 

Todos los refrescos se trabajas con 
agua mitrada. 

Biblioteca do Mosteiro de Oseira


